
DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
 
Artículo 27. El área coordinadora de archivos promoverá que las áreas operativas lleven a cabo las 
acciones de gestión documental y administración de los archivos, de manera conjunta con las 
unidades administrativas o áreas competentes de cada sujeto obligado. El titular del área 
coordinadora de archivos deberá tener al menos nivel de director general o su equivalente dentro 
de la estructura orgánica del sujeto obligado. La persona designada deberá dedicarse 
específicamente a las funciones establecidas en esta Ley y la de la entidad federativa en esta 
materia. 
 
Artículo 28. El área coordinadora de archivos tendrá las siguientes funciones: 
I. Elaborar, con la colaboración de los responsables de los archivos de trámite, de concentración y 
en su caso histórico, los instrumentos de control archivístico previstos en esta Ley, las leyes locales 
y sus disposiciones reglamentarias, así como la normativa que derive de ellos; 
II. Elaborar criterios específicos y recomendaciones en materia de organización y conservación de 
archivos, cuando la especialidad del sujeto obligado así lo requiera; 
III. Elaborar y someter a consideración del titular del sujeto obligado o a quien éste designe, el  
programa anual; 
IV. Coordinar los procesos de valoración y disposición documental que realicen las áreas 
operativas; 
V. Coordinar las actividades destinadas a la modernización y automatización de los procesos 
archivísticos y a la gestión de documentos electrónicos de las áreas operativas; 
VI. Brindar asesoría técnica para la operación de los archivos; 
VII. Elaborar programas de capacitación en gestión documental y administración de archivos; 
VIII. Coordinar, con las áreas o unidades administrativas, las políticas de acceso y la conservación 
de los archivos; 
IX. Coordinar la operación de los archivos de trámite, concentración y, en su caso, histórico, de 
acuerdo con la normatividad; 
X. Autorizar la transferencia de los archivos cuando un área o unidad del sujeto obligado sea 
sometida a procesos de fusión, escisión, extinción o cambio de adscripción; o cualquier 
modificación de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y 
XI. Las que establezcan las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 29. Las áreas de correspondencia son responsables de la recepción, registro, seguimiento 
y despacho de la documentación para la integración de los expedientes de los archivos de trámite. 
Los responsables de las áreas de correspondencia deben contar con los conocimientos, 
habilidades, competencias y experiencia acordes con su responsabilidad; y los titulares de las 
unidades administrativas tienen la obligación de establecer las condiciones que permitan la 
capacitación de dichos responsables para el buen funcionamiento de los archivos. 
 
Artículo 30. Cada área o unidad administrativa debe contar con un archivo de trámite que tendrá 
las siguientes funciones: 
I. Integrar y organizar los expedientes que cada área o unidad produzca, use y reciba; 
II. Asegurar la localización y consulta de los expedientes mediante la elaboración de los inventarios 
documentales; 
III. Resguardar los archivos y la información que haya sido clasificada de acuerdo con la legislación 
en materia de transparencia y acceso a la información pública, en tanto conserve tal carácter; 



IV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los instrumentos de control 
archivístico previstos en esta Ley, las leyes locales y sus disposiciones reglamentarias; 
V. Trabajar de acuerdo con los criterios específicos y recomendaciones dictados por el área 
coordinadora de archivos; 
VI. Realizar las transferencias primarias al archivo de concentración, y 
VII. Las que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los responsables de los archivos de trámite deben contar con los conocimientos, habilidades, 
competencias y experiencia archivísticos acordes a su responsabilidad; de no ser así, los titulares 
de las unidades administrativas tienen la obligación de establecer las condiciones que permitan la 
capacitación de los responsables para el buen funcionamiento de sus archivos. 
 
Artículo 31. Cada sujeto obligado debe contar con un archivo de concentración, que tendrá las 
siguientes funciones: 
I. Asegurar y describir los fondos bajo su resguardo, así como la consulta de los expedientes; 
II. Recibir las transferencias primarias y brindar servicios de préstamo y consulta a las unidades o 
áreas administrativas productoras de la documentación que resguarda; 
III. Conservar los expedientes hasta cumplir su vigencia documental de acuerdo con lo establecido 
en el catálogo de disposición documental; 
IV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los instrumentos de control 
archivístico previstos en esta Ley, las leyes locales y en sus disposiciones reglamentarias; 
V. Participar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los criterios de valoración 
documental y disposición documental; 
VI. Promover la baja documental de los expedientes que integran las series documentales que 
hayan cumplido su vigencia documental y, en su caso, plazos de conservación y que no posean 
valores históricos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. Identificar los expedientes que integran las series documentales que hayan cumplido su 
vigencia documental y que cuenten con valores históricos, y que serán transferidos a los archivos 
históricos de los sujetos obligados, según corresponda; 
VIII. Integrar a sus respectivos expedientes, el registro de los procesos de disposición documental, 
incluyendo dictámenes, actas e inventarios; 
IX. Publicar, al final de cada año, los dictámenes y actas de baja documental y transferencia 
secundaria, en los términos que establezcan las disposiciones en la materia y conservarlos en el 
archivo de concentración por un periodo mínimo de siete años a partir de la fecha de su 
elaboración; 
X. Realizar la transferencia secundaria de las series documentales que hayan cumplido su vigencia 
documental y posean valores evidénciales, testimoniales e informativos al archivo histórico del 
sujeto obligado, o al Archivo General, o equivalente en las entidades federativas, según 
corresponda, y 
XI. Las que establezca el Consejo Nacional y las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los responsables de los archivos de concentración deben contar con los conocimientos, 
habilidades,  
competencias y experiencia acordes a su responsabilidad; de no ser así, los titulares de los sujetos  
obligados tienen la obligación de establecer las condiciones que permitan la capacitación de los 
responsables para el buen funcionamiento de los archivos. 
 
Artículo 32. Los sujetos obligados podrán contar con un archivo histórico que tendrá las siguientes 
funciones: 



I. Recibir las transferencias secundarias y organizar y conservar los expedientes bajo su resguardo; 
II. Brindar servicios de préstamo y consulta al público, así como difundir el patrimonio documental; 
III. Establecer los procedimientos de consulta de los acervos que resguarda; 
IV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los instrumentos de control 
archivístico previstos en esta Ley, así como en la demás normativa aplicable; 
V. Implementar políticas y estrategias de preservación que permitan conservar los documentos 
históricos y aplicar los mecanismos y las herramientas que proporcionan las tecnológicas de 
información para mantenerlos a disposición de los usuarios; y 
VI. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los responsables de los archivos históricos deben contar con los conocimientos, habilidades, 
competencias y experiencia acordes con su responsabilidad; de no ser así, los titulares del sujeto 
obligado tienen la obligación de establecer las condiciones que permitan la capacitación de los 
responsables para el buen funcionamiento de los archivos. 
 
Artículo 33. Los sujetos obligados que no cuenten con archivo histórico deberán promover su 
creación o establecimiento, mientras tanto, deberán transferir sus documentos con valor histórico 
al Archivo General, a su equivalente en las entidades federativas o al organismo que determinen 
las leyes aplicables o los convenios de colaboración que se suscriban para tal efecto. 
 
Artículo 34. Cuando los documentos históricos presenten un deterioro físico que impida su 
consulta directa, el Archivo General o su equivalente en las entidades federativas, así como los 
sujetos obligados, proporcionarán la información, cuando las condiciones lo permitan, mediante 
un sistema de reproducción que no afecte la integridad del documento. 
 
Artículo 35. Los sujetos obligados podrán coordinarse para establecer archivos históricos comunes 
con la denominación de regionales, en los términos que establezcan las disposiciones jurídicas 
aplicables. El convenio o instrumento que dé origen a la coordinación referida en el párrafo 
anterior, deberá identificar con claridad a los responsables de la administración de los archivos. 
 
Artículo 36. Los documentos contenidos en los archivos históricos son fuentes de acceso público. 
Una vez que haya concluido la vigencia documental y autorizada la transferencia secundaria a un 
archivo histórico, éstos no podrán ser clasificados como reservados o confidenciales, de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo I del Título Tercero de esta Ley. Asimismo, deberá 
considerarse que, de acuerdo con la legislación en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, no podrá  
clasificarse como reservada aquella información que esté relacionada con violaciones graves a 
derechos humanos o delitos de lesa humanidad. Los documentos que contengan datos personales 
sensibles, de acuerdo con la normatividad en la materia, respecto de los cuales se haya 
determinado su conservación permanente por tener valor histórico, conservarán tal carácter, en el 
archivo de concentración, por un plazo de 70 años, a partir de la fecha de creación del documento, 
y serán de acceso restringido durante dicho plazo. 
 
Artículo 37. El sujeto obligado deberá asegurar que se cumplan los plazos de conservación 
establecidos en el catálogo de disposición documental y que los mismos no excedan el tiempo que 
la normatividad específica que rija las funciones y atribuciones del sujeto obligado disponga, o en 
su caso, del uso, consulta y utilidad que tenga su información. En ningún caso el plazo podrá 
exceder de 25 años. 



Artículo 39. El procedimiento de consulta a los archivos históricos facilitará el acceso al documento 
original o reproducción íntegra y fiel en otro medio, siempre que no se le afecte al mismo. Dicho 
acceso se efectuará conforme al procedimiento que establezcan los propios archivos. 
Artículo 40. Los responsables de los archivos históricos de los sujetos obligados, adoptarán 
medidas para fomentar la preservación y difusión de los documentos con valor histórico que 
forman parte el  
patrimonio documental, las que incluirán: 
I. Formular políticas y estrategias archivísticas que fomenten la preservación y difusión de los 
documentos históricos; 
II. Desarrollar programas de difusión de los documentos históricos a través de medios digitales, 
con el fin de favorecer el acceso libre y gratuito a los contenidos culturales e informativos; 
III. Elaborar los instrumentos de consulta que permitan la localización de los documentos 
resguardados en los fondos y colecciones de los archivos históricos; 
IV. Implementar programas de exposiciones presenciales y virtuales para divulgar el patrimonio 
documental; 
V. Implementar programas con actividades pedagógicas que acerquen los archivos a los 
estudiantes de diferentes grados educativos, y 
VI. Divulgar instrumentos de consulta, boletines informativos y cualquier otro tipo de publicación 
de interés, para difundir y brindar acceso a los archivos históricos. 


